
CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO
DEL MUNICIPIO DE SIQUINALÁ DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA

COMUDE

27A. INFORMACION CLASIFICADA

EL    "FRAscRITo    sECRETAHo    DEL    coNSE]o    MUNIcmL    DE
DESARROLL0 DEL MUNicmio DE SIQu"ALÁ DEL DEPARTAMENTO DE
ESCU"TI,A.-------------------------------------

mcE coNSTAR

Que  el  Consejo  Municipal  de  Desarrollo-COMUDE-  del  Municipio  de  Siquinalá  del

departamento de Escuintla m ha realizado nínguna clasificación d informacíón pública

como reservada mediante resolución y publi€ación en el Diario Ofi€ial, al que se refiere

el numeral 27 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública:

•    Los datos sensibles o personales, que solo podrán ser conocidos por el ti"1ar del

derecho: Art. 9 "Aquellos datos personales que se refieren a las caracteristicas fisica

o morales de las personas o a hechos circunstancías de su vida privada o actividad,

tal?s como los hábitos personales, las creencias o convicciones religiosas, los estados

de salud fisicos o psíquicos, preferencia o vida se"al, situación moral y familiar u

otras cuestiones intimas de similar naturaleza".

•    La que por disposi€ión expresa de una ley sea c®nsiderada como confidencial,

como la indicada en la Ley de Renap Aft.6 Literal j "Se establece como información

públicasinrestricciónsolamenteelnombreylosapeliidosdelaspersonas,sunúmero
de identificación, profesiófl y oficiü, nacionalidad y estado civil, no así la dirección

de su resídencia".


